
BOEnúm,253 Miércoles 21 octubre 1992 35643

ulitud
El penmetra así definido delimita una superficíe de 714 cuadriculas.

mineras.

Vértice 17
Vértice 18
Vértice 19
Vértice 20

6" ti' 00 Oeste
6' 11' 00 Oeste
6' 09' 00 Oeste
6' 09' 00 Oeste

39' 11' 20" Norte
39" 16' 00" Norte
39" 16' 00" Norte
39: 17' 20" Norte

Artículo 2.

El terreno así definido queda franco para los granitos ornamentales.
en las áreas no afectadas por otros derechos mineros.

Articulo 3.

.},.rticulo 1.
DISPONGO:

El Ministro de Industria. Comercio y Turism,,_
lOSE CL.>"l:DlO '>"RANZADI MARTINEZ

Quedan libres de las condiciones impuestas con motivo de la reserva.
a efectos de lo dispuesto en el artículo ¡5 de la Ley de Minas y
artículo 26 de su Reglamento General. los pennisos de exploración,
investigadón y concesiones de explotación otorgados sobre la zona
indicada.

Dado en Sevilla a 25 de septiembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

lJlllmJ

40Q 02' 40" Norte
40° 02' 40" Norte
40· 03' 40" !\iorte
4W 03' ..l-Q" Ni)rte
40Q 05' 20" l"orti.'
40" 05' 10" Norte
39" 57' 20" Norte
39Q 57' ::0" Norte

Longllud

6° 36' 00" Oeste
6" 26' 40" Oeste
6" 26' 40" Oeste
6" 20' 40" Oeste
6~ 20' 40" Oeste
6° 12' 00" Oeste
6°12' 00" Oeste
6Q 36' 00" Oeste

Vértice
Vértice ::
Vértice J
Vértice 4
Vértice 5
Vl'rtice 6
Vérticc 7
Vértice 8

23445 REAL DECRETO 1173/1992. de 25 de seplieHlbre. por el
que se dispone el levantamiento de la ::.ona de reserva
prm'isional a filmr del E~rado. para ¡nres'i~ación de
recursos minerales de arcillas v cavlln. lÜ~nominada
«Coria-Carcaboso», inscripción ndmero 362. comprendida
en la provincia de Cáceres.

Los trabajos de investigación realizados por el Instituto Tecnológico
Geominero de España en la zona de rl,.'serva provisional a favor de!
Estado, denominada «Coria-Carcaboso». inscripción número 362, com
prendida en la provincia de Cáceres, declarada por Real Decr~~
to 1050/1990, de 27 dejulíO', han concluido para dar paso a la iniciativa
privada en la continuación de las investigaciones, por lo cual resulta
aconsejable proceder al levantamiento del área de reserva aludida.

Con tal tinalid~d .. teniend~ en cuenta lo dispuesto por la Ley
22/1973, de 11 de Juho, de Mmas. )' 10 establecido en el Reglamento
General para el Régimen de la Minería. aprobado por Real Decre
to 18~7jl978, dI;" 25 de <'lgosto, cumplidos los tramites preceptivos en el
e~pedlente c<:m Informe del Consejo Superior de! Minlsteno de lndus
tna, ComercIo y Turismc. se hace preciso dICtar la disposición perti
peme.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria. Comercio \
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 25 de septiembre de 1992,

Se levanta la reserva provisional a lavor dd Estado. para in\'l'Sli¡;:-J'
ción de recursos minerales de arcillas v caolin. denominada <~Coria
Carcaboso», inscripción numero 362, cómprendida en la proVincia dc
Cáceres, definida segun el perimetro que se designa a continuación:

Se, toma como punto de partida d de inicr:secciún dd meridiano
6Q

36' 00" Oestc con el paralelo 40" 02' 40" Norte, quc corresponde al
vénice 1.

Área formada por arcos de meridianos referidos al de GreenwH:h. y
de paralelos determinados por la unión de los siguientes vertices.
expresados en grados sexagesimaks:

DISPONGO:

El Minislrode Industria. Comercio y Turismo,
!oSE CLAUDlO ARANZADI MART1NEZ

El perímetro así definido delimita una superficie de 793 cuadriculas
mineras.

Los trabajos de investigación realizados p·or el Instituto Tecnológico
Geominero de España en la zona de reserva provisional a favor del
Estado. denominada «Villar de Plasencia», inscripción número 350,
comprendida en 1<'1 provincia de Cáceres, dedar<lda por Re!:!:! Decre·
to 1056/1990, de 27 de julio, han dado como resultado la puesta de
manifiesto de zonas de ínterés en ~ranitos· ornamentales Que se dejan
libres ante la presencia de la iniciativa privada, por lo cual resulta
aconsejable proceder al levantamiento del área de reserya aludida.

Con tal finalidad, teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley
22/1973, de 21 de jutío, de Minas. y lo establecido en el Reglamento
General para el Régitnen de la Minería. aprobado por Real Decre
to 2857/1978, de 25 de agosto, cumplidos los trámites preceptivos en el
expediente, con informe del Consejo Superior del Ministerio de Indus
tria, Comercio y Turismo, se hace preciso dictar la disposición perti
nente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria. Comercío y
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 25. de. septiembre de 1992,

Artículo ·1.

Se levanta la reserva provisional a favor del Estado. para investiga
ción de granitos ornamentales, denominada «Villar de Plasencia»,
inscripción número 350; comprendida en la prOVIncia. de Cáceres,
definida según el perímetro que se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
5Q 57' 00" Oeste con el paralelo 400 12' 20" Norte, que corresponde al
vértice 1.

Área formada por arcos de meridianos referidos al de Greenwich, y
de paralelos determinados por la unión de los siguientes vértices,
expresados en grados sexagesimales:

23444. REAL DECRETO 117211992, de 2.5 de sepliembre, por el
que· SI! dispone el levantamiento de la zona de reserva
provisional a favor del Estado, para investIgación de
granitos ornamentales, denominada «Villar de Plasencia».

_ inscripción número 350, comprendida en la prO\'incia de
Cáceres.

Artículo 2

El terreno así definido queda franco para los granitos ornamentales,
en las áreas no afectadas por otros derechos mineros.

Artículo 3.

Quedan libres de las condiciones impuestas con motivo de la reserva,
a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Minas y
articulo 26 de su Reglamento General, los permisos de exploración.
investigación y concesiones de explotación otorgados sobre la zona
indicada.

Dado en Sevilla a 25 de septiembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

Longitud Latitud

Vértice 1 5Q 57' 00" Oeste 40· 12' 20" Norte
Vértice 2 5° 57' 00" Oeste 40~ 04' 20" Norte
Vértice 3 ' 6' 04' 00" Oeste 40~ 04' 20" Norte
Vértice 4 6~ 04' 00" Oeste 40" 09' 00" Norte
Vértice 5 6° 06' 40" Oeste 40" 09' 00" Norte
Vértice 6 6G 06' 40" Oeste 40° la' 00" Norte
Vértice 7 OC 10' 00" ücste 40G 10' 00" Norte
Vértice 8 6~ 10' 00" Oeste 40

Q lT 40" Norte
Vértice 9 6" OS' 00" Oeste 40~ 13' 40" Norte
Vértice 10 60 05' 00" Oeste 40Q 12' 20" Norte

Elperimetro así definido delimita una superficie de 1.368 cuadricu
las mmeras.

Articulo 2.

.EI terreno asi definido queda franco para los recursos mineraks de
arCillas y~ caolín, en las ancas no ;:¡fet..:tadas por otros deredlUs mineros.

A.rticulo 3.

Quedan libres d.~ las condicion::,; impuestas con moti \'0 de la rL'Sl'rVj.
a de'ctos de lo dIspuesto <.~n ~,] ,1rticul0 15 de la Ley de .....tinas y


